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PABTICULARM

Otntro K futra dt la Captai

PEMTAl
BOLETIN • OFICIAL

PRECIO m WIERGIO»
Lo» Edicto® y Anonoio» d* 

IxrtlcnlarM j oflcl&TíM qu« 
sean de pagó, satiefarán » ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que seen de previo pago,

Por w» Mee........
Por tree Mece»..... . ........U’M
Por tele ■»«»«>............... M’M
Por un afio.................... IW’M

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Advertencia: No se admitirán,
WúMero «aelto: 1 peeet»

Haeta tree Mso» I y fechae no vengun registradas del
anterioree I prnetai

Be enecritoe en la Intervención de la ExcoLentlatraa. DlpdJiaclón Provincial. El 
cotxro de la ansortpción a» ade&antado; por tanto sólo ea atenderán }aa suecrlp- 
clonei qpe vayan acompafiadac de su importe debiendo haoerio loa d« fuera 
de la capital por me^o de libranza dm TCBoro, Otro Postal o letra de fácil cobro

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados 

para su insorcíón, comunicaeicoes

Gobiemo Civil de hi Provincial.

se tasarán a razón de CIN
CUENTA otaos, por PALABRA, 
cnalqnlera qxM sea «1 origen 
del adieto.
Los Interesado* acreditarán an
tee de la pubUoaclón y pór me
dio de la correspondiente carta 
de pago, babee* latisfecho su 
Importe en la Depositaría de 
Fondo» Provlnclalee. sin cuyo 
requdalto no m Insertarán.

La» leyes obligarán en la Península, ledas adyacentes, Canarias, y terrWorlos 
de Africa sujetos a la legislación pealnsoiLar a loa veinte días de su promulga, 
olón ai œ ellas no es dl^Ki*l^*e otra Se entiende bocba la iwomulgaclón 
el día en que termina la Inserción d .a Ley en el <Boletín Oflclid del Estado»

Dirección General 
de Seguridad

CIRCUIjAíR ilúiii. 291 por ha 
qué dictan norma^' en neliación 
con la Orden del AíiiriSterio de ia 
Gobennación ^'bre la edad, el pe^'o 

y 'defen®a de (Has toro® de lidia.
—’ 9<K^

Exqnx/'. e l imo®. Sreto|. : IJa 
Qrden del Aliimi^terio de la Go
ber nao’ón de 10 de febrero últHnio 
®obre la edad, el' ipe®o y defensa 
de lio® toroLsi dç íidila, que resta
blece en todo ®'u vjlgor lo deterimi- 
nado en loi® artíoulcfe 26 y 27 del 
Reglamento de Tt^pectáoullo®' Taui- 
mnos, de 1! de ju'fo de 1930, esí 
liien itenniiiliáan te ly prec!i®a. ; ' ¡pi-ro 
ix>r ®ii surgieran dudáis en apÜK 
cachón,

E®ta -Drixiccjón Glnera’., en u,ío 
de fa® faoultcides que le i'onfiere 
el artículo tercio de lia aludida 
Orden minKtewa'.-, ha tenido a 
bien di'lstpomer :

En lois cor rale®’ de fas plaza® 
de Madrlid, BarcíeOona, Sevida 

en otra® que conviene comr-iobar 
« xilsten toro*- v ino^dllo®', destiriádC® 
a sobreros ce là teatporadA kiute- 
vior'; y antQ la ipo®i!b’hdad de que 
La® a-sia® de eif<ta® resc.s hubieran 
podido '^r etoc'ada'S! con anteriq- 
lidad a ’a i^ublioación dî la citada 

den ml^nii'siteriàll, en un plazo 
inmediato* que inlo sôbr "pV.; '(os' 
q pince día®, a partiir de la publ’h 
caeJón en el B. O. del E®'tado de 
la pressente CfilcUlàr, exîgifrà a 
te Emipre^la® de la® misma®' una 
declaración, jurada en 1a ijue rc- 
M'ien loL^î (oro® y su® caracterHi- 
(ca®, con’ la advenfencûi , de <|ue 
taies re®e® no podrán idiarN* nun- 
(Ta en corridiaJ®' de toros v M en 
novillada® Verkfidada ia •líiíquidta- 
ción de lo® toro® ®Obreros‘ ex’fR'n- 
te.q en la actualidad en lo®' ('orra’e® 
de ila® .plaza,s, para tode^ Ip? (iç.. 
mà® regirán • Ha® dli®>’posic’ones 
miflgada®.

El llamado cajón (de cuca® debe
rá iser preclinfado, y sólo ®'e’ de®- 
prendtairZi ®ll e® ncesiario para una 
cuira au'tônP’lcla de 'ia® re^e®’, po
diendo lia enfermedad de ésta® en 
conocilmiiento de '’’n . autoddàd v 
■tod*ebl^àndn la oulrîa en pfeseniciia 
de «II* DelegadcP, volviéndo^é a 
ITrpcfntar el cajón una vez utili
zado é®te.

Cuando en dt cumpHmfe.nto de 
lo di^piLiesio en e1 .segirndo ipá<rrá- 
fo de la reppfÜda Orden minióte- 
ród (dxji^'ta d-'®eoinformîdàd en e' 
diritamen que emAtan . lo®' ®eñores 
P.rofqsiorc® ’X^eterlílnario®, o é^to® 
mdinifiesten duda® en el míi®'mo, 

Ha®' acta® de te -re®e-; fiídiada^ 
iián envijfidá® ipaira siu examen en 
Madrid, y por el Deiegado de la 
auíoijidad directamente, a la In® 

pección,. de Sanidad Veterinaria, 
procediénctec igualmente duendo 
lo ostimie a®*! el Pre®Wente de la 
ooijrida. En lo®' predrnt.os ®e con» 
Higmará ri ganadería a la que la 
re® 'pertenecía, no(mbre y núineró 
del toro, orden de Melia y fecha 
de la célebráci'ón de la corrida.

Aimuílada'® la® dilsipo®icíone®' de l'a 
Orden ótoufer de 28 de ab'itil de 
1943, en Ip sucesivo el pe®o mfU 
i4?.mo de te toro®', en bruto, -era 
de 470 Iglte en da® plaza® de priá 
imjera categoiría ; 445, en te de 
segunda, y 420, en las de tore ora, 
«uprindendo el módulo de pe®'o 
ert camal. Por lo tanto,*'®e hará 
®aber a te Empre®!as la necesidad 
de que en cada plaza exi^^t.' una 
ibá®cu(|a o romana dlebídalmente 
qanitra®tada, - qtle garantfee el cuat 
jTÍlniienibo caite -raialpecto de la 
Orden mlilnMerial' ®égún determina 
el artículo .7 del Reglániento.

■Si en una conrilda que debiera 
Ser multada por ®u falta de pt'-o 
te torqai lid'adí^ hubieran tenido 
Suficiente trapío para no provocar 
fe prote®ta_del públJIco, en 'e, re» 
cuír®^ de gracia que pudiera fe’oi.’w 
citar e1 ganadero, se admittiM un 
informe dlel Presfd'ente dé la co» 
rri'da rputtada, con el aseSoramiru 
to de Ite técnico®' correspondí on trí
en el que ®e diictaminairá ac'enca de 
si la,® .raso® rp^pojidicron o mo al 
traipío y bravura enumerado® y «r 
fue rain o no del agrado del pií* 
blfco. ,
Tte re^é® desitinada® a novilladas 

tenddán ^u® defensas íntcgra.s;. co* 
m^ (la® de la®' oolnrida®, debiendo 
reunir te condiidiones de «^uî^da^â 
mecef-arte para la 1 día • pueden 
®er de derecho de tienta y cerrado, 
o dofectmxsa®, incluyendo en e®la 
definición a. Jos novnl.r® mogeute 
y a te que tienen defecto® en la 
vMa. En e®te senidoi a® re®e,s,®'e 
aceptarán como lleguen a ’a nlaza 
con tal que ®e hayan cumplido la®' 
’•rci-crípcione® que «éñela (d ai> 
L^-uio 103 del Reglarnenn . en 
ciunto a la Sainidad; v eda*Í del 
ganado.

En 'a® becerrada^ y fe^’távale*’ 
í^u que te diestros actúan con tía» 
je corto, y en l'als cha.'lota'cla’' a 
furor de lo fpj^venido en ef rí* 
guado pár-réifo dbl -Artículo 107 
de' ‘Reglamemto vigente, puedb 
ofdena-r®e qué íe® scan s^-tnrada® 
la' punta® de te defensa®’ a las 
' que ofrezcan ec liciones J-r 

.Tiel.gro, a juicio de din’ctor de 
nidia del e®ípectá;u’o y previa'' 
’'a.probáoiÓn tfc; ta mu ton dad. P-- 
)a misírma manera pare, 'o®* novillo'' 
que ®e nti’licem en la >uerte de ri
jo near bastará que •‘e anuncie *-n. 
te cairtelé® que ®le trata de rc'es 
siiin puntal®', Am que 'n co’oca'áón 
de boia® en las aj-Sta®' .no entra (en t 
te gu®'te del público español. * 

Çe.1 contení cio de 'la pre^uTte

Qrcuhar t|i^pondná V. E. se dé 
trabado a toda® la^ E-nipreSa® de 
Plaza® de Toros de esa provjncáfi.

Queda modificada mi anterior 
Circular de 11 de mayo próximo 
pagado en ío® término*- comtoiMldo» 
en la presente.

Dios guarde a VV. EE. y VV. 
II. muchos añ(/.

Madrid, 2 de junio de 1953.— 
E,1 Director general, Rafael Fli-ew 
uro Martínez.

Exemo®. e Unte. Sre®. Goberna 
dote® civile® y Jefes Superiore®' 
de Policía.

<S6i

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR

8% -
17 'del vigente Regiamento de 
E|pízcx)t¡aisi, ®e declara oficia'mens 
te extingiiída ja epizocvtia de peste 
porcina en el férmiino municipal 
de' Albelda qpe fue declarada ofm 
cialmente .con feóha :8 de abril 
últi'rrio.

Lo que to hace público para 
general conocimiemtn,

Logroño, 6 de junio -de 1953-
El Gobernador civil,

862
—'—_ ------------ :------ .

Delegación de Hacienda
891

Ordenes de pago de pensión rec> 
biida® de lia Direocióri General de 
la Deuda y Olato* Pasiva’:

12, Babel Fon techa Pénez, M. 
Militar.

13, SÍxta García iMqreno, M.,
14, María de 'Castro Rocandio, 

id.
15, Fra-ruQLSfcA Píudo^Ja ^anta* 

mÿar|a PitoSn,, id. ' traslado.
16, Constantina Chicoce Sáenz, 

lid.
17,’ Mairoelorti Juana Pérez 

Barronechea. id.; traslado. 
ó^Fi-iasncitoo BalWida Xijeto, Jun 

bila^PF.
7, Ade’inyirja Caibneiro Buijja-nda,

8, Amador Benítez Ocio ‘d.
19, Bonifacio PtSpi'Z B.'an'co,- 

RcnVrados — Cru'c}e,hi. '
20, Marcelino Garea (ríHizález, 

id.
6, Almelía Elfa® Artiche, M, 

Civil, Tiraisfedo. ''
Julián 1Fernández - Andrég Inte

resando fecha®.

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DE PES 

CA FLUVIAL Y CAZA
DELEGACION DE LOGROÑO

BOBATO
897

Declarada abierta la veda del 
<Cangrejo» en todos ios ríos de 
la provincia; el día 16 del co
rriente mes de Junio, hasta el 
próximo día 31 de Octubre (am
bos inclusive) por real |orden de 
22 de Septiembre de 1911; con 
arreglo al artículo 12 de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial de 
20 de Febrero de 1942 apartado 
(g) del mismo; se advierte por 
esta Delegación provincial del 
Servicio Nacional de Pesca Flu
vial, que queda terminantemente 
prohibido la pesca y captura del 
cangrejo a todo aquél que no 
vaya provisto de la correspon
diente Licencia de Pesca, a los 
efectos de lo prevenido en los 
art. 28 30 y 33 del vigente Regla
mento de Pesca Fluvial de 6 de 
abril de 1953.

Lo que se hace público para 
général conocimiento y cumpli- 
miento.

Logroño a 9 de Junio de 1953.
El Ingeniero Delegado,

Manuel Gil
864

Confederación Hidrográ
fica del Eb’’P

895
DIRECCION EXPLOTACIO- 

. NES
Obra pantanode Mansillacanal 

principal de riego de la margen 
derecho del río Najerilla expe
diente N.° 2. .

Termina Municipal: Campro- 
vin.

‘ANUNCIO
En uso de las atribuciones 

que me concede la vigente legis
lación y en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 17 y 
18 de la Ley de explotación for
zosa y 23, 25, 26 y 28 de Regla- 
'mento para su ejecución, ne re
suelto con esta fecha, despues 
de oidos el Sr. Ingeniero Encar
gado de las obras y el Sr. Abo
gado del Estado y en virtud de 
no haberse presentado reélama 
ción algufia en el plazo legal pa-

SGCB2021
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ra ello concedido, declarar la-ne
cesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refiere el expe
diente arriba indicado de los 
que son propietarios los señores 
que se relacionan en los anun
cios publicados en los B. O. de 
la provincia de Logroño corres
pondientes a los días 21 de fe
brero y 14 de abril del año ac
tual .

Lo que se hace público en es
te B. O. para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoles 
que puedan recurrir contra esta 
resoludióñ ante el Exemo, Sr. 
Ministro de Obras Públicas, por 
conductor de esta Dirección, en 
el plazo de ocho días contados a 
partir de aquel en que se les ha
ga la notificación individual de 
la misma*, bien atendidido que 
tales reclamaciones no deten
drán la marcha del expediente 
por disponerlo así el Art. 28 
(Párrafo 2.®) del citado Regla
mento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1953.
El Ingeniero Director

M. Echebarría
868

OOPIA DE UN ESCRITO 
886

Oalpitartía Generali de la Sexta 
Región Midítalr y Guéjpo dé Ejer 
cito de Navarra.— Estado Mayor. 
—^Telegrama Postal. —• Sécc'ón 
I.* núm'. 1478-^A.— Burgos a i 
de juinijo'dé 1953.—Capitán ‘ Gene»» 
nal Sexta Región a Coronel Gom 
bernador Militar Logroño.— E1 
Teniente Gemeral Jefe del Ei^tado 
Mayor On tari, en egerito número 
1722—A, de fecha 29 de mayo 
último, 'me . dicé lo ^Hgiúénte:

ño de la Firma Comercial «Casa 
Valpuesta» que en esta ciudad 
de Ecija viene dedicada a la es- 
pectaculación de tejidos: Que 
por su estado físico y enferme
dad de la vista que padece tiene 
que prescindir de la dirección 
del negocio y encargar de la ges- ' 
tión y manejo del ipismo a sus 
hijos D. Carlos-Juan y Doña Ana 
Guadalupe del Valle Martínez 
Güeto, más-conocidas por Carlos 
y Ana Martínez Valpuesta, los 
cuales serán sus continuadores; 
pero al dirigir sus dos expresa
dos hijos la razón comercial «Ca-‘ 
sa Valpuesta» y tiene los apelli
dos Martínez Güeto, se presen
ta una desarmonía, que perjudi
ca el buen funcinamiento del co; 
mercio al desaparecer la denomi 
nación fundemental de «VM- 
puesta», no^es como se le conoce 
desde hace más de treinta años. 
Que sus hijos, tanto en esta ciu
dad como fuera de ella, son cono
cidos por los apellidos Martínez 
Valpuesta, circunstancias que le 
hace solicitar se adicione al ape- ' 
nido primero de sus hijos «Martí
nez» el segundo del firmante 
«Valpuesta» firmándose uno solo 
de «Martínez Valpuesta», como 
paterno y continuando con el ma
terno de «Güeto». para poderlo 
llevar legítimamente tanto sus 
hijos como sucesores ligítimos. 
Lo que se pone en conocimiento 
de las personas a quien ] ueda in
teresar, para que si lo estiman 
conveniente, se oponga a la pre
tensión deducida, para lo que se 

! concede el plazo de tres meses, 
‘ a partir de la publicación del 

presente edicto.
Dado en Ecija a 27 de mayo 

de 1953.
El Secretario

846

ANUNCIOS OFICIALES
PLANTILLA DE TRANSICION

Nmmero 
de 

plaza®
CARGOS íDottíac^Jc^ ObIserMiicíotncs

I

I
I

AYUNTAMIEhiTO DE HORMILLEJA
(Gbnipo A) Admíini^traíivo^
Secretario . 3-456
(Resulta® dej personal anterior ail i de J'UllÜo de 1952
Un Alguacil 550; un DepoSiltartío 600 («eHvfciois conœrtadoisi). 

. Hormilleja a 30 dé . mayo'de 1953-
AYUNTAMIENTO DE HERVIAS

Gruípo A) Admiini®tra¡tíivoP
Secretario ^00
Re^fulta» del perenal anterior al i de Jiulllio de 1952
Alo-uacnl 2.500 ('^ymiqsl tíontrdado®)
Depositario 4O<^ (stervdcios con .atado^)

Hervía® 30 de mayo de 1953.
AYUNTAMIENTO DE BRIEVA DE CAMEROS

del

Gtruipo A) Admini®'tratlivo*
Seoretarilo 2.448 • Hab.Rtótiado
Resulta® de) personal anterio/al i de Julio de 1952;

I Alguacil 2.190; (Uin Dé,poSta’'io 5æ » 3-650 un Guaica Rura. 
.CaiTVpo (®*eirMÍldiio®' contratado’)

• Brieva dé Cameros a 15 de mayo de i953-
AYUNTAMIENTO 'DE MUNILUA . '

‘Grúpo A). Administrativo® 
5>ecéetarl|r>

Alunillu a 25

AYUNTAMIENTO D E
Grupo A) Admiini^trati^'o^ 
SecnetarHo

Cabezón de Caimero^

9.500 Agru^padó con 'Zarzo'b 
que i^ati®face otira® i ■.SC'C 

de Abril de 1953.
CABEZON DE CAMlEiRO.^^

10.000 A pagaír entre lo®' <W.- 
Ayúntam'iéntrts agrupado®

de Abril de 1953’

«Con objeto de editar la légi'^la») 
cíón ilrtneoe®aria no sé ha publíU 
áadlo este afío la Ofden (¿jelatUva 
al alü®tamifento déll reemífl’iazO' d'e 
1953 que en lo’» anteriores se ¿nÍR . 
tuertaba en el D. O. de éste Mí* 
nicteric y B, O. del Estado. Por 

. tanto, en 'lo ^ued^ivo, el a?|sta* 
rrfíento de’ lo® diféi*cntes (reemp’ai* 
’zo®' Sé efectuará Con arreglo a lo 
preceptuado en e? vigente Regla* 
mento Provi^Jonal para e» Recia* 
tanjiento y Rleemplazo del Ejér* 
cito, mientra® ®ubl^!^tan íta® din* 
dilnlstanci^t^- nórmale® y no 
disponga címíralT^c. Lo frailado 
a Y- E, para conœimlmto, el 
de 4a. Caja de Recluta in-úw- 49 v 
la démarcación de la mMina.—(De 
Orden dé S. E.^EL GENERAL 

JEFE DE E. M.— Francisco
• _ Montojo.—- Rubricado— Hay un

sello en tinta v^oTefa que dice :

— EPICT'O

892
Se anuncia .a muer té í^’n. leniar 

dé Jesu^-a Natividad ;M(areina Do-
I nii*ngi|ez Ibáñvz, de 30 ano’, 
j ®óltera, natural de Valí ado ¡íid.
I hija dé Toma® y de* .Tonta^^a, en 

Logroño él 10 dé febrero, del co
rriente año, .solicitando la heren
cia Sus Ihermfitno” doña Hi'lar’a, 
don lAntqnlo y doña Ixiænza

I Dontínguéz Ibáñez, llamándose' 
( por. el pre®ente a 'lo®' que ®e'crean 

con igíXaí o 'mejor dlerécho para 
que comiparézcan en e®te Juzgado 
■a 'tqcLan’ar'o dentro de treinta 
días. ' .

Logroño veintinueve de maye»

llada-r y Oe^te cíunbno. l asada en 
450 ipe^etaá. r •

El acto de’ dematc tendrá ugar 
en La'Sab Audiemda de é'he Juz
gado el día quince die juljó y hora, 
dé la® dóéé. No -e admñti'rá tící- 
tador qué- 00 haga el precio d? 
depósito .dé*' 10 po- joo que l'a 
Ley establece y no se admitirán 
post tura):! qúé no . ctíbran la® do’ 
tercera® parte® del avaluó. No 
exilsten- tiWos de ¡propiedad y el 
iJejmJate 'podM bac/'i®>e, en calkbd 
dé ctMerk) a un te.lccro.

Dado en Hotra a cjinco de junio 
dé mili nox-éciento® cinlciicnta y 
tre®'. < •

E' Secretario,
B 870

RnaRcíoí Ofcsíalsi
/d,e nivl 
tres.

’noA^cdien to^ díneu e n ta V
EM CTO

Cueitpo dé Ejórcitc <Le 
—E^ado Mayor.

ES COPIA
El Conoínel Gobernador

Navarra.
E1 Seítretariio,

871 Queda expue*t(/ en la

Militar, 

877
'Dqn

IPuifdoz

893 
hjrainici^co Sagaseta d(;
y <l|alîviete, Juez de Pri

Administración de 
Justicia

865
D. José de Leyva Montoto, 

Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad y Partido de Ecij^a.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente sobre adi 
ción de apellidos, incoado a ins
tancia de don Alejandro Martí
nez Valpuesta, hijo de Carlos y 
Feliciana, nacido en Mentrosa 
(Logroño), alegando que es due-

meía IinMlandia de la Ciudíid de 
Haro y '’u Partido.

■Hago A'iib'er : Que en el expe
diente número 2 die 1953» ^gutido 
^contra Saturnino Castillo Conde, 
vecino de Cuzcurrita «para b exac
ción de l'a multa qiue le fup im
puesta por él Servicio Nadjonall de 
Péskm F'.'uvÜall 'ne Logroño, nlp- 
■pOTtante en 165 peseta® y ccRa'® 
{del ptlocedlmento ; 4e abordó en 
provedio de e^ta fecha sacar a pú
blica ®‘u'basta por término de 
veinte día® la finca embargada a 
didho f'anóio'nad'o, que «e desribe 
al^i: ,

Una heredad en el término del 
((Monte» jurisdicción de Cuzcurri
ta (fe qitinOe á^a® veintiiónco 
oentlárea® que linda norte Gre- 
Igiqrio Caldillo; Sur y .Este, va-

-íhtención dé dos gíisto® dé cab 'le' 
Médico, queda expuaílo al .pnbl‘-i 
co dicho dœul.nénto en- la -Seen»» 
tafia munidjlpal por -Oí tintino \ • 
a loé efecto® dél' sa|rtículo 671 ¿a 
la I>ev de. Rcgiinutm LócM de »6 
dé diéiiemíbré cíe i95<’-

Dúniinte didho píazO qxxdrán pn* 
'Senitoir^c lo® ¡perAinaS' y onti-datk’ 
'enu-nlciríida®' len él aníi{l(|uúo 656, 
ib® reólamaéTonqsi <|'Ué éæiun con- 
\4on!¡!en-te pot-nOS motivo® • <qie 
'expife^an en el 637 del (luvrpo 
legal méncionado.

I Tnrmanto®, 6 'de jimiio tk* 195.’- 

El .Vcalde,

EDICTO

efeeiobdie este Ayunta miento
de éxametn y de- h^madioine® du- 
r^n|e .dV ipljéizo neg(|a¡inentariü , ó®'
íiigUi.i-ente^ documen;

Aipéndlce al A'mjllaraml'íCihto de 
‘953-

Recuento Gonenal de ■Gfemadería.
Viniegrra de. Alhajo 

mayo de íO53.

El, AJcalde»

EDICTO

de

869

goi

865

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesro extra ordinatio for
mado para la construcción de 

, un Matadero Municipal se halla
rá expuesto dicho documento en 

' la Secretaría municipal por tér- 
! mino de 15 días, en qué podrá 
! ser examinado 'Por cuartos lo 

deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re- 
claciones u observaciones esti
men convenientes los contribu- 

' yentes o entidades.interesadas, 
i Lo que se hace público por 

medio del presente a los efectos 
. del artículo 669. núm. 2, de la 
! Ley articulada de Rdgimen Lo- 
j cal de 16 de Diciembre de lv50 
i y para general conocimiento, 
i Rodezno, 9 junio 1953.

El Alcalde,

’ Aprobado por e'J Ayuntcimiento 
! eil ^re^’upue^’to extraordin-ario for» 

imbdó para -Üa ejecución • de as
obra« de elevación dé uín } 

vivienda en la deP'^ra 
propiédad ^éñaklda con lo® ’núm®. 
8 y 10 dé la calle dé -Méclio, y

= ANUNCIO
- ■ 8HH

'Durante el plazo reglárnmtti
rio, quedará expuesto al públi
co en esta Secretaría un expe
diente de habitación de crédito 
pudíendo en el expresado plazo 
formular las reclamaciones opor
tuno las personas interesadas.

Villamediana 5 lunio de 1953.
El Alcalde,

875
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